
para la subasta, y respecto de la tercera, que es sin suje-

ción a tipo, el 20% del fijado para la segunda, en -la
Cuenta de Consignaciones de este Juzgado, abierta en el

Banco Bilbao Vizcaya de Molina de Segura, bajo el nú-
mero 3073/000/17/0331/95, debiendo acompañar el res-

guardo de ingreso y sin que se admitan consignaciones en
la Mesa del Juzgado .

Tercera .- Desde el presente anuncio hasta la cele-

bración de la subasta podrán hacerse posturas por escrito
en pliego cerrado, presentando en la Mesa del Juzgado,

junto a aquél, el resguardo de la consignación a que se re-
fiere la condición anterior .

Cuarta .- A instancia del actor podrá reservarse el

depósito de aquellas posturas que hayan cubierto el tipo
de la subasta para el caso de que si el adjudicatario no
cumpliese sus obligaciones pueda aprobarse el remate a

favor del siguiente .

Quinta.- No podrán hacerse posturas a calidad

de ceder el remate a un tercero, salvo por parte del eje-

cutante .

Sexta.- Los títulos de propiedad, que han sido su-

plidos por certificación de lo que de los mismos resulta en

el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para que
puedan examinarlos quienes deseen tomar parte en la su-

basta, entendiéndose que se conforman con ellos sin que
tengan derecho a exigir ningún otro .

Séptima.- Las cargas anteriores y preferentes al

crédito de la actora -si las hubiere- continuarán sub-
sistentes, no destinándose a su extinción el precio del re-

mate, entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas .

Octava.- Sirva la publicación del presente de noti-
ficación al demandado en ignorado paradero o que no ha
sido hallado en su domicilio .

Novena.- Si por causa mayor o festividad de algu-

no de los días señalados la subasta debiera suspenderse,

se entiende que se celebrará al siguiente día hábil a la

misma hora y en el mismo lugar .

Bienes objeto de subasta :

Rústica .- En término de Lorquí, pago del Llano, un
trozo de tierra riego de noria, de cabida treinta y tres
áreas, sesenta y dos centiáreas y setenta y cuatro decíme-
tros cuadrados, finca número 1 .104, tomo 242 general y
libro 12 de Lorquí, folio 192 del Registro de la Propiedad
de Molina de Segura .

Valorada en 700 .000 pesetas .

Número 3253

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez titular del Juzgado de Primera Instan-
cia número Cinco de Murcia .

Por medio del presente, hace saber : Que en este Juz-
gado de su cargo y bajo el número 561/95-A, se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario, artículo 131 de

la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador Sr . Pérez
Cerdán, en nombre y representación de Banco Hipoteca-
rio de España, S .A., contra don José AntonioSánchez
Garcíá y doña Francisca Mengual Serrano, sobre recla-
mación de crédito hipotecario ascendente a la cantidad de

5 .657.938 pesetas, importe del principal más 2 .828.968
pesetas, presupuestadas para intereses, gastos y costas,
en los cuales por providencia de esta fecha ha acordado
sacar en pública subasta, los bienes especialmente hipote-
cados y que después se dirán, por primera vez y en su

caso, por segunda y tercera vez y término de veinte días
hábiles, habiéndose señalado para dichos actos los días
23 de abril de 1997, 23 de mayo de 1997 y 23 de junio de

1997, todas ellas a las 12,30 horas en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia, Ronda
de Garay, las dos últimas para el caso de ser declarada
desierta la anterior y bajo las siguiente s

Condiciones :

Primera .- El tipo de la primera subasta es el rela-
cionado en la escritura de constitución de hipoteca ; para
la segunda con la rebaja del veinticinco por ciento y para

la tercera sin sujeción a tipo . A partir de la publicación
del edicto podrán hacerse posturas por escrito en pliego

cerrado en la Secretaría de este Juzgado, consignándose
al menos el veinte por ciento del precio del tipo de la su-

basta en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones Judi-
ciales abierta en el Banco Bilbao-Vizcaya, S .A., presen-
tando en este caso el correspondiente resguardo acredita-
tivo de dicho ingreso .

Segunda.- También podrán hacerse las ofertas o
posturas en la cuantía antes dicha en el propio acto de la
subasta o en su caso acreditar haberlo hecho en cualquie-
ra de las formas que se dicen en la condición primera .

Tercera .- No se admitirán posturas en la primera y
segunda subasta que sean inferiores al tipo y la tercera
sin sujeción a tipo o precio .

Cuarta .- Las posturas podrán hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero .

Quinta.- Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes en la subasta, salvo que corres-

ponda al mejor postor, las que se reservarán en depósit o
Dado en Molina de Segura a 21 de febrero de 1997 .- como garantía del cumplimiento de la obligación, y en su

La Secretaria, María del Carmen Marín Álvarez . caso como parte del precio de la venta .



Sexta.- Si se hubiere pedido por el acreedor hasta
el mismo momento de la celebración de la subasta, tam-
bién podrán reservarse en depósito las consignaciones de

los participantes que así lo acepten y que hubieran cu-
bierto con sus ofertas los precios de las subastas, por si el
primer adjudicatario no cumpliese con su obligación y de-

searan aprovechar el remate los otros postores y siempre
por el orden de los mismos .

Séptima.- Los títulos de propiedad, que han sido
suplidos por certificación de lo que de los mismos resulta
en el Registro de la Propiedad, en que constan inscritos,

estarán de manifiesto en la Secretaría del Juzgado para
que puedan ser examinados por los que quieran tomar
parte en la subasta, previniendo a los licitadores que de-
berán conformarse con ellos y no tendrán derecho a exigir
ningunos otros, no admitiéndose al rematante, después del
remate ninguna reclamación por insuficiencia o defecto
de los mismos .

Octava.- Las cargas y gravámenes anteriores y las
preferentes al crédito del actor continuarán subsistentes,

entendiéndose que el rematante las acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los mismos sin destinarse a
su extinción el precio del remate .

Novena.- El presente edicto servirá de notificación
en forma a los demandados a, quienes no se les hubiere
podido notificar los señalamientos de subasta por cual-
quier causa .

Décima.- Si por error se hubiere señalado para la
celebración de la subasta una fecha festiva, dicha subasta
se llevará a efecto al siguiente día hábil a la misma hora .

Bienes objeto de subasta:

Número once : Vivienda dúplex, tipo B, compuesta
de planta baja, planta primera y terraza visitable, comu-
nicadas interiormente por escalera . Tiene una superficie
total útil de noventa metros cuadrados . Consta en planta
baja de porche, vestíbulo, cocina, aseo y salón-comedor,
y en planta primera, de cuatro dormitorios, paso y dos
baños . En su parte izquierda, lateral derecho, planta baja,
tiene un patio de nueve metros cuadrados . Tiene como
anejo inseparable de la misma, en la planta baja, una pla-
za de garaje de trece metros y veinticinco decímetros cua-
drados, que tiene su acceso por la calle Antonio Zarago-
za, einteriormente se comunica con la vivienda . Linda,
mirando a la vivienda, desde la calle Vista Fuensanta, por
su entrada al porche ; izquierda, Norte, con la vivienda
dúplex, número doce; derecha, Sur, con la calle Antonio
Zaragoza ; fondo, Este, con la vivienda dúplex número
diez y espalda, Oeste, por donde tiene su entrada, con la
calle Vista Fuensanta .

Se alza sobre una superficie de parcela de ciento dos
metros y treinta y ocho decímetros cuadrados .

Inscripción .- Registro de la Propiedad de Murcia nú-
mero Seis, libro 137, folio 172, finca número 11 .715,
Sección Novena, inscripción 2 .'.

Valorada a efectos de subasta, según escritura de
constitución de hipoteca en 5 .837.500 pesetas .

Dado en Murcia a veinticinco de febrero de mil no-
vecientos noventa y siete .- El Magistrado-Juez.- La
Secretaria .

Número 3254

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO DOS DE SAN JAVIE R

EDICT O

Doña María Esperanza Sánchez de la Vega, Juez de Pri-
mera Instancia número Dos de San Javier .

Hago saber: Que en dicho Juzgado y conel número
290/96, se tramita procedimiento judicial sumario al am-
paro del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia
de Banco Bilbao Vizcaya, S.A., contra Leonardo Córdo-
ba Jimeno y Raquel del Moral Rebollo, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta por primera vez y
término de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar en la sala
de audiencia de este Juzgado, el día veinticuatro de abril
de mil novecientos noventa y siete, a las 12 horas, con las
prevenciones siguientes :

Primero: Que no se admitirán posturas que no cu-
bran el tipo de la subasta .

Segundo : Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en la
cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, S .A.,
n .° 3112-000-18-0290-96, una cantidad igual, por lo
menos, al veinte por ciento del valor de los bienes que sir-
va de tipo, haciéndose constar el número y año del proce-
dimiento, sin cuyo requisito no serán admitidos, no acep-
tándose entrega de dinero en metálico o cheques en el Juz-
gado .

Tercero : Podrán participar con la calidad de ceder el
remate a terceros .

Cuarto: En todas las subastas, desde el anuncio has-
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se ha hecho re-
ferencia anteriormente .

Quinto : Los autos y la certificación del Registro a
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaría del Juz-
gado, entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas o graváme-
nes anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré-
dito del actor, continuarán subsistentés, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, si destinarse a su extinción
el precio del remate .

Para el supuesto de que no hubiere postores en la
primera subasta, se señala para la celebración de una se-
gunda, el día veintiséis de mayo de mil novecientos no-


